
CONSTANCIA- Abril 14 de 2021. A Despacho de la señora Juez, informando que en el presente 
proceso se fijó el edicto emplazatorio ordenado en auto proferido el pasado 23 de febrero de 
2021, transcurriendo el término de publicación entre el 05 de marzo y el 05 de abril de 2021 en la 
página web del Registro Nacional de Emplazados, sin que dentro del citado término fuera 
presentado pronunciamiento alguno. 
 
Pasa a Despacho para resolver lo pertinente. 
 

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 17001-31-10-006-2019-00382-00 

 

Vista la anterior constancia, encuentra el Despacho que en aras de dar un cumplimiento 

efectivo y acorde con lo ordenado por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Manizales,  en providencia de fecha 10 de febrero de 2021 que declaró 

la NULIDAD de lo actuado dentro del presente Proceso Verbal de Posesión Notoria del 

Estado Civil, por Secretaría, se procedió a renovar la publicación del edicto emplazatorio 

de los herederos indeterminados del señor FERNANDO ARANGO TRUJILLO en la forma 

prevista en el artículo 108 del C.G.P., fijando la información correspondiente y a la vista 

pública, dentro de la página web del Registro Nacional de Emplazados durante el 

término transcurrido entre el 05 de marzo y 05 de abril de 2021, lapso dentro del cual no 

fue allegado pronunciamiento alguno. 

 

Por lo anterior, se DISPONE poner en conocimiento de las partes la constancia de la 

citada actuación secretarial, indicando que una vez ejecutoriada la presente providencia, 

pasará nuevamente a Despacho el proceso a efectos de proferir sentencia, teniendo en 

cuenta según lo ordenado por el superior jerárquico, que la prueba legalmente 

practicada durante el trámite adelantado por esta instancia conserva plena validez. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
Juez 

 
 
 

VCB 

 



 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 062 el 15 de abril de 
2021. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 


















